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ACUERDO DE ADICION No. 04 

Acta Nª 06 del 29 de Abril de 2.021. 
 

Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto General de la Institución Educativa  
 
El Consejo Directivo de la INSTITUCION EDUCATIVA JOAQUÍN VALLEJO ARBELÁEZ, En uso de 
sus facultades legales y en especial de las que le confiere el decreto 1075 de mayo de 2.015 en su 
artículo 2.3.1.6.3.5 “Funciones del Consejo Directivo.” Y: 
 

CONSIDERANDO: 
 

A. Que el decreto 1075 de mayo 26 de 2015 en su artículo 2.3.1.6.3.5 determina las funciones y faculta 
al Consejo Directivo de la Institución Educativa Joaquín Vallejo Arbeláez, del Municipio de Medellín, 
en relación con el fondo de servicios educativo. 

 

B. Que el numeral 3 del artículo 2.3.1.6.3.5 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 dice: “Aprobar 
las adiciones al presupuesto vigente, así como los traslados presupuestales que afecten el mismo”. 

 

C. Que se requiere realizar una adición al presupuesto general de ingresos y gastos de la Institución 
Educativa Joaquín Vallejo Arbeláez, del Municipio de Medellín por la suma de $11.750.200 
(Once millones setecientos cincuenta mil doscientos pesos m/l), los cuales corresponden a 
un mayor valor girado del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2021, dichos recursos 
fueron aprobados por el Ministerio de Educación Nacional según Resolución 002891 de 24 de 
febrero de 2021 y por la Secretaria de Educación de Medellín mediante el radicado N° 
202130170014 del 27 de abril de 2021. 

 

D. Que se hace necesario realizar la incorporación de estos recursos para la ejecución de los 
Proyectos Institucionales de inversión y para el normal funcionamiento de la Institución. 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º Acreditar el cómputo de los ingresos del tesoro de la institución en la suma de 
$11.750.200 (Once millones setecientos cincuenta mil doscientos pesos), de conformidad con la 
siguiente especificación:  
 

Cuenta Concepto V. Origen Cuenta Concepto V. Destino 

1450310002 
Transferencia Ministerio 
de Educación SGP (02)                                                                    

$ 11.750.200 2551121 
Impresos y 
publicaciones (02) 

$ 11.750.200 

      

TOTAL ORIGEN $ 11.750.200 TOTAL DESTINO $ 11.750.200 
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ARTÍCULO 2º Realizar la modificación al plan de compras inicial discriminado por cada rubro y por 
cada una de las fuentes de Financiación.  
 
ARTÍCULO 3º Se efectúan las siguientes modificaciones al plan de compras y al PAC inicial de la 
siguiente manera: 
 

ITEM Códigos UNSPSC Descripción 
Fecha estimada de 

inicio de proceso de 
selección 

Fuente de los 
recursos 

Valor total 
estimado 

Valor estimado 
en la vigencia 

actual 

24 
82121900 - 82121503 - 
82121700 - 60101600 - 
60101400 - 82101500 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD E 
IMPRESOS INSTITUCIONALES 

COMO DIPLOMAS ACTAS 
FICHAS MANUALES DE 
CONVIVENCIA Y OTROS 

DOCUMENTOS, SEÑALIZACIÓN 

ABRIL NACION $ 11.750.200 $ 11.750.200 

 TOTAL RECURSOS MAYOR VALOR GIRO GRATUIDAD VIGENCIA 2021 $ 11.750.200 

 TOTAL PRESUPUESTO VIGENCIA 2.021 $ 194.611.166 

  
 
ARTÍCULO 4º El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación por parte del Consejo Directivo de 
la I.E. JOAQUÍN VALLEJO ARBELÁEZ, según acta N. 06 del 29 de Abril de 2.021.  
 
Dada en Medellín, el 29 de Abril de 2.021. 
 
 
 

       Rector      Representante Docente 
 
 
 

           Representante Docente          Representante Padres de Familia 
 
 
 
               Representante Padres de Familia            Representante Estudiantes 
 
 
 
              Representante Sector Productivo                                  Representante Exalumnos 


